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GUSTAVO QUINTERO
Alto Consejero para los Derechos de las Víctimas, laPazy la Reconciliación
Secretaría General

Carrera 8 No.l0-65
Código Postal lllTll
Teléfono 3813000 Ext 2001

Ciudad

ASLINTO: Convocatoria mesa de trabajo del sector Gestión Pública con el Consejo Consultivo

de Mujeres -CCM.
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Reciba un cordial saludo. De conformidad con la misionalidad y las funciones a cargo de la
Secretaría Distrital de la Mujer, según lo previsto en el Acuerdo Distrital 490 del 2012, "Por
el cual se crean el Sector Administrativo Mujeres y la Secretaría Distrital de la Mujer y se

expiden otras disposiciones" y el Decreto Distrital 428 de 2013 , " Por medio del cual se adopta

la estructura interna de la Secretaría Distrital de la Mujer, y se díctan otras dtsposiciones" y
de acuerdo con las funciones determinadas para la secretaría técnica del Consejo Consultivo
de Mujeres - CCM en los artículos lI y 12 del Decreto 224 de2014, "Por medio del cual se

actualiza el Consejo Consultivo de Mujeres, y se dictan otras disposiciones", de manera atenta

me dirijo a usted para invitarlo a una mesa de trabajo con el CCM, con miras establecer un

diálogo entre un grupo el consultivas delegadas respecto al seguimiento al cumplimiento de

plan de transversalización de la Política Pública de Mujeres y Equidad y Género en el sector

Gestión Pública

Para la reunión, se propone la siguiente agenda:

a) Presentación de las y los participantes.

b) Recomendaciones, preguntas y reflexiones del CCM.
c) Respuesta y reflexiones del sector.
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De acuerdo a las sugerencias del sector y aprobaciones de las consultivas, se propone realiza¡

la mesa el 9 de agosto de2019, de 9:30 am a 11:30 am en las instalaciones de la Secretaría

General.

Lo anterior en el marco de la normatividad que reglamenta el Consejo Consultivo de Mujeres,

el cual está definido como "la instancia de coordinación, articulación, concertación y
corresponsabilidad entre las organizaciones, grupos, redes de mujeres del Distrito Capitaly la
Administración Distrital, para el desarrollo de la Política Pública de Mujeres y Equidad de

Género." (Art. t del Decreto 224 de20l4)

Frente a cualquier duda o inquietud puede comunicarse con Carol Rojas Duarte a través del

teléfono 3169001 ext.l037 o a los coffeos electrónicos crojas@sdmujer.sov.co o

malberto@sdmuj er. gov. co

Agradezco de antemano su atención y quedamos atenta a sus inquietudes.
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LUCÍA pÉnnz PERDOMO
Subsecretaria de Políticas de Igualdad
Secretaría Distrital de la Mujer

Elaboró: Magda Alberto Cubillos. Profesional contratista de la Subsecretaría de Políticas de lgualdad.

Carol Rojas Duarte. Profesional Universitario. Dirección de Derechos y Diseño de Política ( R
Revisó: CluaLópezGarcía-Directora de Derechos y Diseño de Políticaftl
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d) Compromisos y acuerdos2019.


